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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

71 MADRID NÚMERO 2

Diligencia.—En Madrid, a 28 de julio de 2011.
La extiendo yo, el secretario judicial, para hacer constar que, intentada la notificación

a “Asfaltos y Transportes Aranjuez, Sociedad Limitada”, por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Doy fe.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ismael Pérez Martínez, secretario judicial sustituto del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 362 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Justo Manuel Rodríguez Vela, frente a “Asfal-
tos y Transportes Aranjuez, Sociedad Limitada” y “Asytrans Aranjuez, Sociedad Limita-
da”, ejecutadas condenadas solidariamente, por importe de 14.813,51 euros de principal
más 888,81 euros de intereses provisionales y 1.481,35 euros de costas provisionales, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Asfaltos y Transportes Aranjuez,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/29.802/11)
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